
   

  

ESCRITURA NN? 3RA 

DE: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

En. SPRING CORRAL £ HIJOS 

CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: MARIA 

? CRISTINA — CORRAL TAGLE y 

GTROS 

EN FAVOR DE: ENRIQUE 

CORRAL TAGLE Y MARÍA 

LORENA MALDONADO. 

Cuanila:: UE 239900 

en la ciudada de ny de ta provincia asl Azuay, 

A Ecuador 2 los  TREMMITA fas del mes de 

ABRA, del año dos mí DIEZ, ante m, señer_ Docior ALFONSO 

£NDRADE CORMAZA, —Cuarto — Nolario Publico te este cantón, 

comparecen; por una pañe doña MARIA TRISTINA CORRAL 

e a. (NES MARIA ARIAS PALACIOS Y, Dor pira parte, 

ei señor ENRIQUE —_£ORRAL TAGLE y  BIARIA LURENA 

MAaLBONAD ARIAS, comparecientes todos mayoros de edad, 

de estado civB so Ta primer casados los demás, la 

segunda” legaimente gisusita la sociedad conyugal con su Cónyuge, 

2QnNanos, domiciliados en esta cwdad de Cuenca, legalmente 

conaces ante la tey para toa acto y contrato, portadores de 

sus cédulas de ley a (quienes de . conocerdes | doy fe, 

presentando 3us documentos de identidad respectivos, y bien 

fnetuidos en el objelo y  tesuñados legales de la presente 

escíura 2 cuyo  olergamiento proceden bre y voluntariamente, 

+=] amiñieston que elevan A  escíwa pública la minuta que 

 



me presenten, la miso «que es de guarde. ir Bera 

“SEÑOR NOTAMOS En <= Protocolo de ee s públicos 

2 SU Carco, Sirvase incorporar una ae —Trensferanca de TOURS 

ea una Soceñad de Responsabltiad Lim de, ,«Coriznida sa lbs 

sícuientes cliéusulaz: PREMERA: COMPARECIZÓTES: —Comparecen 1 

celebrar el presente contrato de Transferencia” de Parivioaciones, 

por una parte en calidad gp Cor a señorita NARIA 

CRISTINA COR 

  

L TAGLE y la señora MES MARIA ARIAS 

PAMACcIOs,/ por 3us propios derechos ya que manícne Anypas le 

sociedad conyucal, por oOlra pare, "calidad de Leasioiaros bs 

       

  

rá
 

señores EN CORNKÁL TAGLE y DARÍA LORERA WALICWNADO 

ARIAS, (ós comparecientes son de nacionalidad — ecusiumimos, ectera 

la primera, casados, los lres siguientes — CUNMPparcernass, Mayores 

de edad, capaces la Ley pata «eleljsr ¿e  contialo. 

SEGUNDA ANTECEDENTES: UNO: (a Compañía SFRINO CURRAL 

á HIJOS Cía. Liés., ses constluyo enía ciudad € Cubka, mejanea 

Esctura pública autorizada me sli Noalano Cumio <ipeme del 

cantén Cuenca, Door Mhicgo Fomres boga, Sh “evña Diez ¿echo de 

Mayo de Dos mu siete, e msaeña en el Registro Mercer us cantón 

Cuenca, bajo el número Doscientos treinta y cusiro; 2 deba Vela yy 

cualro de Mayo de Dos mil siste. 00S Que quiesnzas iMevBañon. el 

calidad de Cedentes, la señora María Crisiima Come inge 23 

eropietaria de Trescenras noventa y cuño pariciieciónes de UN dilar” 

de lcs Estados Uhudos de americz, cada una, y la señara Inés Darla 

frias Patacios es propietaria de Una participación de ba Lola de los 

Estados Unidos de America en la SPRINS Cos RA A HIJOS Cía 

Lida.. er la sunta sSencral UnwSzai o 40 i09cdas de 

indicada Compañía, =n sesón colehrada e( Yelle de Abri da Dos 

 



   

    

al 

Má” del copíal social 

Lan Ss paiieaciones de la 

siguiente Jorma: Marías Custina Coral. Toga, — iraesfiere Doscientas 

    amerizó 4 las —2otas para ape Eansf 

Pabiripaciones a favor de deñosora María Lorena Maidamado Arias 

     y, Cisato noventas sino Paricipaciones A favor del señor Enrique 

Coral Tage? y la señora Inés María Anís A trensfiera su. 
    

única Participación a favor del señor Emiue Córal Taegla, todas estas 

de UN Dólai delos Estados Unidos 2 América ceda una, Autorización 

que consa enb Coda del Setado Junta General Uniceran de Socios 

que se adiunta al presente contrato. ERCERIC TRANGFERENCIA- 

UNO: Gon dos ariecodertes zoleior, MARÍA CRISTINA CORRAL TAGLE, 

Transñero DOSCIENTAS Participaciones: a favor de la zefrra MARIA 

LORENA BALDONADO —ARIPS y CIENTO — NOVENTA Y OCHO 

Paytipaciener 2 fervor (a señor ENRIOUE CORRAL TAGLE, ya 

sañora INES MAFUA ARIAS PALACIÓS, Transfera se única paricipación 

a favor del señor ENRIQUE COMBRAL TAGLE, vansíerencia que Se 

le realiza sin reserva si EmBación alguna, com todos tos terechos que - 

a
 S y le son tiherenios que ls poses . Cosiorados ea +N orden en la 

Compañía SPRING CORRAL £ MIOS Cía. Lita. DOZ €£on la Cesión 

reatrada el socio ENRIQUE CORRAL TAGLE, queda como propietario 

de —DORSCIENTAS —Poricpacines y: ta soda MARIA LORENA 

MALDONADO —ARÍAS, —queda como  propittarez de  DOSCIENTAS 

Participaciones, lodes vmac de UM Dólar de los Estados Unidos de 

£merica cada uno, 2n le Compsñía  EPRINO OORBRAL E HUOS Cía. dida. 

CUARTA: PRECIO- y 08 comparecientes de cymón - acuerdo han 

pactado eivtalir de UN Didiar de los Tsiedos Unidos de América por. 

cada una de las Parepacioner malena de eta Vrensfarentía, habiendo 

por lo fanio cecibiao la señora Mara - Cisiina Coral Tagle, 

 



Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, de la señora 

Maria Lorena Maldonado Arias y del señor Enrique Gorral Tata, Ciento 

noventa y ocho Dólares de los Esiados Unidas de América en su 

orden, y. tk señora tés Maria frias Palacios UN Dóler «e los 

Estados Unidos de América, en dnero en efectivo, de contado Y, 3 

satisfacción de cade uno de las cedentes, como predo per la 

irensferencia de es Participaciones censiante en el numeral Uno de 

rk có aan tuoar a reclamo aigima al resparto- 

- AQÉPTACION,Ó Los señores AA LORENA MALDOMDO 

qe CORRAL TALE, 8,4% Á calidad de cenas, 

ACEPTAN/ la Trensterencio de ParicodGiones contenida en este contrato 

      

      

por ser legal y deneñciosa para Sus respectivos  Ínierasez, 

quedando —facullados pera chiener la mesginación establecida en el 

sríteulo ciento Were de dh ley de Compeñles- La cuonlla del 

    

  

presente contrato se la en Trescientos Moventa Y nueve [y    
de loz Estados nos ds América. / Dimnee  aqerá 

Documento Hadarie” al Ada de yt 

de ta Compañía SPRING CORP 

    

   

  

General Unierzal de Socios 

2 HIJOS Cia Aaa, sa fa cual 

se Auleriza pora fe presente Cesión de  paricipaciones. —Uelad 

señor Molero, se sendrá agregar les demás ciusulas de estilo 

para kl valdez de ese Hhammento. —Alentamente, (Firmado).- 

legible: | Abogada —Inme HMescas Y, CI 0101241266-5.- Hostia aquí ul 

Miaña (ue queda seña, A misma que los — otoreantes — ds 

apmeban en todas y cada hna (a sus pares y ki dejan 

sivada a Esituera — pública 2 fía de que suda los efectos de 

ta Ley. los otorgeenies presentan “us respecivas cédula de 

identidad A  coninsacón se Mmserta el sefendo hecumenño que 

forma parte del preserñíe —Irsirinento como DOCUMENTO HASH? 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO: 
LA COMPARSA “SPRING CORRAL 8: HIJOS C lA L 
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La 

transferencias, Al no tener atra punto y E tratar er la presente e Junta 
Ceneral Universal la Presidenta de la Junta concede un recego de treinta 
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Sta aquí el Ducunento Reapbliiíite     queda — nserto.- Leida 

esta —eseíia iniegramente los / obrgaenies pur mi el Notario     / 

dicros oterganies se afirman y se raliícan en lodo sa confenida y 

conmigo el Molarío, en unidad de ado: de lodo do cual DOY FE 

(Featado)- €. Coma T.- D10067218-8.- tnón Ares de i- DIDOFIA35.- 

Erase Comal- DiQiz214-6.- Lorena 2 Jenado A. D10224043-9 - A, 

fnedrade O. Motario Cualro.-- 

Se otorcó ante mí en fe de llo, 

confero esta TERCERA COPIA, que la fimo, skmo y sello, en 

Cuenca, 1 val mismo de de su celebración. - 

    

CUARTA 0 

CUENCA — — ECUADOR 
  

  

Hayo del ña dos ptl stote, amitó que 

A 

ROTARTOS 
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Z2 ” Dseritura da Constitución de 

AY3OS Clas Lido, de ¿echa dieciocho de 

- Operado la presen 

Abril 30 del 20%
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Y Siento como tal que en esta fechá se haytómado nota de la presente transferencia de 

ipaciones, al margen hi de la escritura de constitución de la compañía 

Cl SPRING CORRAL 8. HIJO    
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se REPUBLICA DEL ECUADOR + o 
1 f DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. $ 

SN , ¿DENTIFICACION Y CEDULACIÓN : p 

cepuave CIUDADANIA, 0100679 1 bn 
  

CORRAL TAGLE MARIA CRISTINA ELIZABETH . 

TE ABRTO 
EPO0TS, 0088 09 
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Ts REPUBLICA pÉL ECUADOR - 
DIRECCION GENEÑAL.DE.REGISTRO Em 

. . ADENT] FICACION Y FEDILACH HON" 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

ceouiaDe  TIUDADANIA no 0100714433 

£RIAS PALACIOS INES MARÍA 4 
  

PEU > FERRERO 4,937 
ATUAT/CUACHAPALA/GUACHAPALA UGAS DF NACIMIENTO 

  

  

mu e vi 045 0009 
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EUATORIANA AED > 

BASADO "ENRIQUE: 

E 
Y 

  

o ¿ORMA No. 

  

  

  

  

ECUATORIANAREAES C .. ER33BIaRÓR 0 
"SOLTERO . A EA Po 

SECUNDARIA JUBILADO 7 
  

“ADUEFO CORRAL MOSCOSO 
PROFJOCUP. - - ¡ 

  

  

  

HARTA EÚEENTA TAGLE 
CUENCA 31/01/2003 La 
R/OL/ZOTS 

FECHA DE CADUCIDAD 

90115162 

  

   
   
     

    

   

  

. CUENCA NO" DE ASE 

7 “FECHADE € CADUCIDAD *.- 
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FGIOTICERMO MÁLDONADO AVILA => 
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ECUATIRIANARR24% 
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CRISTINA PALACIOS 
PITO 708/95. 
—HASTA MUERTE DE SU TITULAR 
ECHA DE CAGUEMAD 

A 4 

IS e dñr a ca 

Y4344V4444 
GUILLERMO MALDUNADO 
DUEHACER. DOMESTICOS 

PRof./ocuP. 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.586 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: —4049 

FECHA: CUENCA, JULIO 7 DEL 2010. 

El señor Gerente y representante legal de la compañia “SPRING CORRAL 8: 
HIJOS C.LTDA.” en comunicación del 5 de los corrientes solicita la anotación 
de la cesión de participaciones celebrada entre la señorita Cristina Elizabeth 
Corral Tagle y la señora Inés María Arias Palacios, en calidad de “cedentes” 
y la señora María Lorena Maldonado Arias y el señor Enrique Corral Tagle, 

como “cesionarios”, acto autorizado, unánimemente, por la Junta Universal 
del 20 de Abril del 2010 y elevado a escritura pública el 30 de Abril del 
mismo año ante el Notario Cuarto del cantón Cuenca. De la revisión de los 
documentos presentados, así como de la información del sistema se 
desprende que el o se ajusta a lo que exigen los artículos 113 y 238 de 
la Ley de Compáñías! Por tanto /procede la anotación solicitada. 

        

  

Dr. Eduar jY' Calderón
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a De E 

O. 0 Y ROMOCIONALES 
PUBLICITARIOS 

Cuenca, 5 de julio del 2010 a 

   06 > flo 

Sirera £ > 'DE] E PE COMPAÑÍAS 

  

SEÑORES a, INTENDENCIA py CUENCA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE CUENCA 65 JUL 2010 
CIUDAD RPáeca g 

De mis consideraciones: 

Yo, Enrique Corral Tagle, C.C.0101221406, representante legal de la compañía Spring 
Corral £ Hijos Cía. Ltda., con expediente No. 33926, comunico que el día 20 de abril 
del 2010 he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 
cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Corral Tagle Maldonado Arias 
Cristina ElizabetlY María Lorena TT 
C.C.0100679166 CC. 0102240439 
Nac. Ecuatoriana Y Nac. Ecuatoriana A 
No. De participaciones 200 Número de participaciones 200 
Valor de cada participación social 1 dólar Valor de cada participación social 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Corral Tagle y Corral Tagle 
Cristina Elizabeth Enrique o 
C.C.0100679166 CC. 0101221406 
Nac. Ecuatoriana A” Nac. Ecuatoriana 
No. De participaciones 198 Número de participaciones 198" 
Valor de cada participación social 1 dólar “Valor de cada participación social 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Arias Palacios Corral Tagle 

/ Inés María Enrique 
C.C.0100679166 CC. 0101221406 
Nac. Ecuatoriana Nac. Ecuatoriana 
No. De participaciones 1 TT NS 
Valor de cada participación social 1 dólar “Valor de cada participación social 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Nueva Loja 1-05 y Av. Remigio Tamariz — Telf.:2884328 Telefax: 2814196 
Email:spring1(Getapanet.net - Cuenca Ecuador
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y ¿ A     Y cs PROMOCIONALES 

PUBLICITARIOS 

Con la cesión realizada , Enrique Corral Tagle queda como propietario de 200 
participaciones y la socia María Lorena Maldonado Arias queda como propietaria de 
200 acciones todas de 1 dólar. 

Por la favorable atención, me suscribo. 

a doma, 
ATT     2" 

nrique La Tagle 

SPRING CORRAL é HIJOS C.LTDA. 

Nueva Loja 1-05 y Av. Remigio Tamariz — Telf.:2884328 Telefax: 2814196 
Email.spring1(Metapanet.net - Cuenca Ecuador


